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Improcedencia de la cuestión 

(Tratado CE, art. 177; Directiva 68/151/CEE del Consejo, art. 6) 

1. El artículo 6 de la Directiva 68/151, Pri
mera Directiva tendente a coordinar, para 
hacerlas equivalentes, las garantías exigi
das en los Estados miembros a las socie
dades definidas en el segundo párrafo del 
artículo 58 del Tratado, para proteger los 
intereses de socios y terceros, debe inter
pretarse en el sentido de que se opone a la 
legislación de un Estado miembro que 
atribuye únicamente a los socios y a los 
acreedores, así como al Comité de 
Empresa Intercentro y al Comité de 
Empresa de la sociedad, la facultad de 
reclamar la sanción que dicho Derecho 
nacional prevé en el supuesto de que una 
sociedad incumpla las obligaciones en 
materia de publicidad de las cuentas anua
les que establece la Primera Directiva 
68/151. 

En efecto, tanto la letra g) del apartado 3 
del artículo 54 del Tratado, que menciona 

el objetivo de proteger los intereses de los 
terceros en general, sin distinguir o 
excluir ninguna categoría de éstos, como 
el cuarto considerando y el artículo 3 de 
la Directiva, que confirman la finalidad de 
permitir la información de todo intere
sado, excluyen una interpretación del artí
culo 6 de la Directiva que circunscriba a 
los acreedores de la sociedad la facultad 
de reclamar sanciones. 

2. Al no poder una Directiva, por sí sola, 
crear obligaciones a cargo de un particu
lar y al no poder, por consiguiente, ser 
invocada, en su calidad de tal, en su con
tra, no procede que el Tribunal de Justi
cia, al conocer de una cuestión prejudi
cial, examine si el artículo 6 de la Primera 
Directiva tiene efecto directo. 
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